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“2019 – Año Internacional de las Lenguas de los Pueblos Originarios, Trigésima Edición de la Fiesta Nacional de la Cereza y 50° Aniversario de la Fundación de la Base Antártica Vicecomodoro Marambio”

DOCUMENTACIÓN QUE SE NECESITA PARA TRAMITAR 
LOS CARGOS JERÁRQUICOS

Cargo ´:………………………………………………………………………………..
	ITEM
	 SE ADJUNTA
	OBSERVACIONES

	Listado de Puntaje JCP
	

	Validado de copia fiel

	Planilla de Ofrecimiento de Cargos
	

	Original

	DI de Designación
	

	Original, “Ad Referéndum del CPE”

	Declaración Jurada
	

	Original

	Nota Solicitud de Dedic. Exclusiva
	
	Original

	Nota Solicitud LCMJ
	
	Original, cada cargo debe tener nota y DI independiente

	DI de LCMJ
	

	

	Baja (si correspondiere)
	

	Si fuera por renuncia, adjuntar

	Nota Solicitud Reintegro

	
	Original, cada cargo debe tener nota y DI independiente

	DI de Reintgro
	

	

	Cambio de Situación de Revista

	DI del Cambio de Situación de Revista
	
	

	DDJJ al momento del cambio de Situación de revista
	
	

	DDJJ  al momento de la baja
	
	

	Si toma un CARGO SUPERIOR ( ej: renuncia a la Vice y toma una Dirección)

	Adjuntar nota de renuncia de la docente
	
	

	DI de Baja
	
	

	Nota de solicitud de cambio de causal en la LCMJ
	
	En el cargo de maestra que tenía licenciado

	DI de cambio de causal en la LCMJ
	
	

	Observaciones



     Notas Generales:
1. ELEVAR CADA TRÁMITE DE MANERA INDIVIDUAL.
2. Recordar que siempre que se trate de Disposiciones Internas de REGULARIZACIÓN DE SITUACIÓN corresponde que sean confeccionadas con fecha y Nº del momento actual, y especificar en el articulado la  fecha retroactiva desde la que se debe realizar el movimiento. 
3. Las DDJJ siempre deben tener la fecha del movimiento en la firma del declarante y actual en la del Directivo.
4. Toda documentación deberá ser enviada en original o copia certificada, y sin correcciones, tachaduras y/o enmiendas.  (Ver Circular Técnica- 01/19)
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